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RESOLUClON 210/38851/1990. de 11 de junio, del Almi
rante Jefe del Estado Jlayar de la Defensa, por la que se
publica la lista oficial de productos combustibles. lubricalJ
tes y especiales acreditados para las Fuerzas Armadas.

La lista oficial de productos acreditados para las fuerzas armadas es
la que figura a continuación. Estos productos y los que se yayan
acreditando a partir de esta fecha, tendrán carácter preferencial sobre los
no calificados, en los concursos de adquisición correspondientes.

16275 ORDEN 41313873311990, de 31 de maya, por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la .Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Sliperlor de Jus
(icia de Madrid, dictada con fecha 24 de octubre de 1989.
en el recurso número 678/1988-03, interpuesto por doria
Pauta Alvarez de Paz y otros.

Oc conformidad con lo establecido en la Ley de la Jur¡sdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada. sen
tencia sobre clasificación como funcionarios de carrera del OrganIsmo
Autónomo INTA en la Escala Administrativa Correspondiente.

Madrid, 31 de mayo de 1990.--P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suarez Pcrtierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

29 13- 4-1993 Turbonycoil 2S0P, de
«Nyco-KIafTt, Sociedad
Anónima» ~ " .

30 5· 5-1993 Hidraunycoil FH-51, de
«Nyco-Krafft, Sociedad
Anónima»

31 6- 4-1993 Nycolube 3525, GO M, de
«N~c?-Krafft, Sociedad
AnOOlma» .

32 6- 4-1993 Nycolube 64. GO L, de
«Nyco-Krafft, Sociedad
Anónima»

33 10- 4-1993 Turbonycoil 13B, de
«Nyco-KratTt, Sociedad
Anónima»

3~ 2· 2-1992 Turbonycoil 160, de
(~Nyco·KratTt, Sociedad
Anónima»

35 5- 6-1993 GPM-006, de «GPM Espa-
ñola, Sociedad Anó
nima»

36 30· 5-1993 Stcdgard, de «Parkcr His-
pania, Sociedad Anó
nima»

37 27- 6-1993 Sopral 46153, de «SOrrO-
grasa, Sociedad Anó
nima»

38 24- 5-1993 Sapral 5606, de «Sopro-
grasa, Socicdud Anó
nima»

39 19- 4-1993 Sopral AC, de «Sorro·
grasa, Sociedad Anó
nima»

40 10- 5-1993 Soproil 17331, de «Sopro-
grasa, Sociedad Anó
nima»

41 124-10-1993 Casrrolacro 585B, de {(Cas-
I trol Espaf.a, Sociedad

Anónima»
42 23- 4·1991 Brayco 880/Castrol 399,

de «Spinks and Co.
(Espaüa), Sociedad Anó
nima»

43 20- 4-1991 Castrol 5000, de «Spinks
and Ca. (España), So('ic
d.:!d Anónima»)

44 2-11-1993 C"strolacro S·100, de
«Spinks ana Co.
(Espaf.,J). Sociedad Ano-
n¡;na» .

47 10-10-1993 Turbonycoil 3570, GO gO,
de (Nvco-Krafft, Socie-
dad A-nónima») .

48 10-1O~199J Tt;rbcnyc;.-1i13570, GO 100,
de «Nyc~-Kr3.fft, Socie-
d2.d Anónima» .

49 5-10-1993 Turbonymil 3570. GQ 65,
de «Nyco-Krafft, Socie
dad Anónima))

5e 6·12-l'.;:}3 Hicroil-81 ..t (85WI40), d~

«Krafft, S0clcdad Anó
nirÍ13»

51 30-1/-1993 Hidfoil-7S9 (SOW90l. de

1

, ;.~;~~t,..~~~~~~~~ ..~.!~~~
52 26· 6-1991 Luberkrafft 70~22, de

«Kram, Sociedad Alló-

53 12-12-19931 G~~~E/h: ~ié.~(Gp·~i E~p~~
fiol2, SOClcdad Ano-

54 11-17_-19')3 1

1

G.~~'1~608;· úo" 'I'Ó65:' d~
«GPM Española, Socie-
dad Anónima» .

55 12-12-1993 I S;Jva 3150, de «Silver
Industrial, Sociedad
Anónima»

56 30- 9-1991 CEPSA Super, serie III,
SAE 30, de «CEPSA»

58 IS- 1-1994 GPM-60S, G" 1100, de

I «GPM Española, Socie
dad Anónima»

MIL-L-780SJ

INTA 153111C

MIL-L-ó086C

MIL-A-46153B

INTA 15"!lIIA

DEF STAN 68-10;2

lNTA 157111A

INTA 154172B

M1L-L·2104E

MIL·L-23690C

AIR 3570

INTA 15311iC

MIL-L-2IüSD

MIL-G·46COó (MR)

MIL-L-6086C

INTA 157412

INTA 155162A

AIR 3570

MIL-H·5606E

MIL~L-2105D

MIL-L-63'160D

MIL-L-7S08J

AIR 3514/A

Norma
o espccificJción

INTA 153615

AIR 3570

AIR 3515/B

Producto
Certi-
ficado '\ Validez
núm.

lNTA 157412

MIL-G-lü924D

INTA 1.''5:211 D

INTA 154311

MIL-G-23549C

INTA 157113D

INTA 154351B

INTA 154172B

lNT/~ 153111C

INTA 154172B

INTA 155162A

Norma
o especitic¡¡ción

INTA 153311A

INTA 152111D

INTA 155211D

INTA 157411

INTA 157314A

MIL-A·4ó153B,

lNTA 153111C

1NTA 157412

ProduclO
.

Supergras 455 (SOW90), de
<óoprograsa, Sociedad
Anónimm)

Soproil 3150, de «Sopro
grasa, Sociedad Anó·
nima»

Soproil 150 J 6A, de
«Soprograsa, Sociedad
Anónima»

Turbonycoil 3516, de
«~rafft, Sociedad Ar.ó
mOla»

Anti-Icing, de «KraffI,
Sociedad Anónima»

Radiator Anti-Fret'lr:, de
«KIaift, Sociedad Anó
nima~)

Anticongelante Ce, de
«Krafit, Sociedad Anó·
nima»

Luberkrafft 3150, de
«KrafTt, Sociedad Anó
nima»

Supcrgras 10924, de
«Soprograsa, Sociedad
Anónima»

KrafTt J0924, de «Mafft,
Sociedad Anónima» "'1

Anticongelante Car, d':
«(GPM Españo!a, Socie-
dad Anónima» :

ArmigrDs-82, de «Brugaro"1
las, Sociedad Anónima»,

Anticongelante l'.HL-¡
A-46153B, de «Kralft,
Sociedad Anónima»

Super GPM, de «GPM
Española, Sociedad
Anónima»

NG MIL, de «GPM Espa
ñola, Sociedad Añó
niOla»

Supergras 23827, de
«Sopr.ograsa, Sociedad
Anonlma» .

Sopral 153111, GO 1100,
de «So~ro.grasa. Socie-I
dad Anonlma» .

Sopral 153111, GO 1065, I
de «Soprograsa, Socie·
dad Anónima»

Complex·90, de «GPM
Española, Sociedad
Anónima.»

5- 4-1993

Validez

3- 2-1992

6-10-1992

3·11-1992

6- 3-1993

6- 4-1991

8· 3-1993

8- 1-1991

8- 1-1991

19· 7-1990

22· 2-1992

12- 1-1991

19-12-1990

10- 6-1992

31-10-1990

13- 2-1993

23· 2-1993

20-10-1992

4·10-1992

28

16

13

3

2

14

23

10

12

27

25

15

24

IS

19

26

20

22

Certi·
ficado
núlll
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C<:rti- Normatifado Validez Producto o cspccifi~dónnúm.

59 4- 6-1991 ~hcll Donay YB, de «Shell
España, Sociedad Anó-

INTA 157113Dnirna»
60 31-10-1992 Shell S-9987. serie 1I1, SAE

30, de «5hel1 España,
Sociedad Anónima»- MIL-L-2104E

61 31- 1-1994 Shell S-8644 (80W90). de
«Shell España, Sociedad

MIL-L-2105DAnónima»
62 23- 1-1994 Anticongelante GPM-153B,

de «GPM Española,
MIL-A-46153BSociedad Anónima»

63 1- 3-1994 Sopral 26087, de «Sopro-
grasa, Sociedad Anó-

MIL-L-26087B(II)nima» ...

Madrid, 11 de junio de 1990.-E1 Almirante Jefe del Estado Mayor de
la Defensa, Gonzalo Rodríguez Martín-Granizo.

Resultando que concurren en este caso I<.IS circunstancias previstas
en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus pro
pios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencios(;-admi~

nistrativo interpuesto por la entidad "Corsan, Empresa Constructora,
Sociedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de fecha 4 de junio de 1986 -ya descrito en el
primer fundamento de derecho de esta sentencia···, sobre retención pOr
el Impuesto General sobre el Trúfico de las Empresas. debemos decla
rar y declaramos tal acuerdo contrario a Derecho. en cuanto se denie
ga el reintegro de 10 retenido. y, en su consecuencia, 10 anulamos en
tal extremo. y declaramos el derecho de la parte aetora a que le sea
devuelta la cantidad de 38.461 pesetas, mós los intereses de demora
desde la fecha de la retención en la cuan tia establecida en el artículo
36-2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de enero de [977. Y sin
costas.))

Lo que comUlllCO ,1 V 1. para su conocimiento y efectos.
l\1.1dnJ', '} de ma~o de 1990,~P, D. El Subsccrl't:lrio. Enriquc

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16276 ORDEN de 4 de mayo de 1990 por la que se atrihllyen los
beneji'cios jiscales que le juero1/ concedidos a la empresa
«Salvador Carrasón Lópe= de Lefona» (CE-751), {l/uror
de «Sa{tos del Norte, So('Íedad Limitada'>.

16278 oRDEN de 1) de mayo de /99() por la que se dispolle el
cumplimiento de la Sentr:ncia dictada ell 26 de mar::o de
1989, por la Audiencia Nacional, en el recurso CO/ltl'lIcio
so-a<!ministratiro nlÍmero 27.572, promol'ido por la enti.
dad (Cubiertas v AI::ov, SO{'Íet!ad AmJllillwJ), conlra
acuerdo del Trihima/ ¡';c(}/IIímic() AdlllinistratiwJ ('el1trul
de fecha /5 dc enero de 1986, sohre retclIciúlI por ei /m
puesto Gcneral suhre el Trál/m de las E'mpresas.

16277 16279

Excmo. Sr.: Visto el informe [~Ivorable de fecha 12 de fe:brero de
1990, emitido por la Dirección General de la Energia (Ministerio de
Industria y Energía), por el que se atribuyen los beneficios fiscaks
que le fw:ron concedidos a la empresa (Salvador Carrasón López dc
Letona» (CE-751), a la vista del informe de eS<J Dirección de fecha 24
de ma)'(l de 1989, a favor de ('Saltos del Norte. Sociedad Limit,ld,lI)

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TribL!tos,
ha tenido a bien disponer:

Primcro.-Que los beneficios fiscales conccdidos a la empresa «Sal
vador Carrasón LÓpCl de Lcton~D; (CE-751), por Orden de este De
partamento de II de julio de 1969 (<<Boktín Oficial del EstadOl) de 11
de junio), para el proyecto de conslrucción de la central hidroeléctrica
Ortig,ll en el rio Oja, ubicada en el término municipal de E/caray (La
Rioja) con una inversión de 12.595.220 pesetJs y una producción me·
dia esperable de 793 Mwh. anuales, sean atribuidos a L.t emprcsa
«Sdltos del Norte. Sociedad Limitada;; pamanecienoo invariables las
condiciones por las que se concedieron dich\):, beneficio" y qued:muo
sujeta la empresa antes mencionada pasa el disfrute de éstos al cum
plimiento de las obligaciones contra idas por el anteríor beneficiario.

Segundo. Contra la presente Ordcn podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, an\<:: el Ministerio dl' Economia y Ha
cienda en el plazo de un mes contado a partir del dia sigui':llte al de
su puhlieación.

Lo quc comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1990,-P, D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Ha¡,;ienda.

ORDEN de 9 de mayo ele /990 por /a que se dLlpone ¡¿/
cumplimiento de /a Sentencia dicrada ¡¿n 6 de junio de
/989 por /a Audiencia Nacional, en el recurso cOlltencioso
administrativo número 28.457, interpuesto por «Cor.wll,
Empresa ConstrucfOra, Sociedad Anúnim(l)J, contra el
acuerdo del Tribunal Econúmico Admillistrativo Central
de fecha 4 de junio de /986, sobre refi:ncióll por el Im
puesto sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 6 de junio de 1989
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo. -Seccióf! ~egu~da- ~e
la Audiencia Nacio¡ml en el recurso contenclOso-admlnlstratlvo n,u
mero 28.457, interpuesto por «Corsan, E':lpresa Cons,tru.ctora, S~Cl.C

dad Anónima», contra un acuerdo del Tnbunal Economlco AdmInIS
trativo Central de fecha 4 de junio de 1986, sobre retención por el Im
puesto sobre el Trafico de las Empresas,

Visto el testimonio de la Sentencia dictada I.'n 26 de marzo de
1989 por la Sala de lo COllt~lleioso~Adtnin¡s;r;.:tivo ·-SecciÓn Segun
da de la Audiencia Nacional en el recursó 'corltencioso-administrati
va numero 27.572. promovido por la entidad «Cubi-.:rtas y 1\1zov. Sü
dedad Anónima», contra aCtH:rU{l del Tribllml1 Ecnnómico Adminis
trativo Central de fecha 15 de enero de 19~6. sobre rClcnción por el
Impuesto General sobre el Tr.ificn de las Empresas

Resultando quc concurren Cll (\qe caso :.15 circunst<lncias previstas
en el artículo [05 de la Lev de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha ten¡~:Io a bien disponer la ejceuciúll, en SllS pro
pios términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la entidad "Cubicrtas y I'vfzov, Sociedad
Anónima" contra acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 15 de enero de 198fi, ya descrito ":ll el primer funda
mento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el Impuesto
General sobr<: Tr~-lfico de las Empresas. dehemos dec1<lrar y declara
mos tal acuerdo cor:trario a Derecho. en cuanto deniega el n~integr()

de [o retenido, y, en su consecuencia. lo anulamos en t~,[ extremo, y
declaramos el derecho de la parte actora a tlue le sea devuelta la can
tidad de 250.431 pesetas, m.'¡s los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la cU~llltia establecida en e[ artículo 36-2 de la Ley
General Presupuestari·; dcl 4 Jt: enero de 1977. Y sin costas.)

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
i\-1adrid, l) de mayo de 1990.-P. D .. el Subsecretario. Enrique

l'vtartinez Robles.

Ilmo. Sr. Director gen..:ral de Tributos.

ORIJI:'N de 1) de mayo de /990 por la que se dispolle el
cllmplünienlO de la Sentencia dictada en 3 de ()ctuhrc de
/989 por la Audiencia Nacional en el rccuniO ('ontcllcioso
administrativo nlÍmero 28.469, interpllesto por «Cursan,
Empresa Constructora, Suciedad Anúniouw, COlltra (I('/lI'r
do del Trihunal ¡';conómico Admillistwliw Central dc ./(>
('ha /8 de junio de /986, sohre liqtlidaciálJ y reh'f1ci(J/l del
Impuesto General sohrc el Tráfico </1.' las Empresas.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada. en 3 de octubre de
1989 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo. -'Secció~ ~egll~

da- de la Audiencia Nacional en el recurso contenclOso-adt111111stratl
va numero 28.469, interpuesto por «Corsa~. Empresa <;:0f!structor~~,

Sociedad Anónima» contra acuerdo del Tflbunal Economlco Admi
nistrativo Central d~ fecha 18 de junio de 1986. sobre liquidación y
retención del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.


